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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión 
110013110015 2019-01005-00 

 

En atención a la petición de nulidad realizada por el apoderado de la señora 

NELLY MARLEN RODRÍGUEZ POSADA, en el trámite adelantado por el Juzgado 27 

de Familia del Circuito de Bogotá en el proceso de sucesión con radicado N° 2019-

00692, de conformidad con lo establecido en el artículo 522 del Código General del 

Proceso, el despacho dispone: 

 

Del incidente de nulidad antes referido, se corre traslado a los interesados 

por el término legal de tres (3) días. (Artículo 127 y ss del C.G.P). 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                             

(2) 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 
110013110015-2016-00408-00 

 

Llegan las diligencias que por reparto fueran remitidas a este despacho 

como consecuencia de la declaratoria de incompetencia que realizara el Juzgado 

Veintiocho de Familia del Circuito de Bogotá, aduciendo que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 306 del Código General del Proceso, ese Juzgado no es 

competente para tramitar el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS de ROSALIN 

BOHÓRQUEZ VARGAS y ARBEY ENRIQUE LOZANO PEDRAZA, pues manifiesta el 

Juzgado remitente que la obligación alimentaria fue fijada en este despacho razón 

por la cual debe ser conocido en este estrado judicial. 

  

 Al respecto es de indicar que el Juez Veintiocho de Familia del Circuito de 

Bogotá pasa por alto que adquirió la competencia del proceso cuando dispuso 

librar mandamiento de pago mediante auto del 28 de noviembre de 2019, por lo 

que no puede después de librar mandamiento o de haber admitido demandan 

ejecutiva de alimentos, proferir auto que indique que no es competente para 

conocer de la demanda. 

 

 Lo anterior desconoce el precepto contenido en el art. 16 del estatuto 

procesal que reza: 

 

“Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la 

competencia. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional 

son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de 

jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo 

actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será 

nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con 

posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional 

es prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá 

conociendo del proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado 

conservará validez y el proceso se remitirá al juez competente.” (Subrayado fuera 

de texto). 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 27 ibidem establece:  

 

“Conservación y alteración de la competencia. La competencia no variará por 

la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque 

dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero 

o un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República frente a los 

cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. 
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La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos 

contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de 

demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de demandas. 

Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, lo 

actuado hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte 

competente. 

 

Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 

expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias 

declarativas o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales 

adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y 

administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en 

la sentencia”. 

 

La citada normatividad es clara respecto a la prórroga de la competencia al 

no haberla reconocido ni reclamado en tiempo, que genera como consecuencia 

forzosa seguir conociendo del proceso. 

 

Téngase en cuenta, además, que la no alteración de la competencia 

obedece al principio de la perpetuatio jurisdictionis, por el cual una vez librado el 

mandamiento de pago o admitida la demanda queda establecida la 

competencia y no puede el juez de oficio variarla o modificarla por 

factores distintos al de la cuantía. 

 

 Al respecto, el H. magistrado ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO en 

providencia AC4097-2019 en proceso con radicación n.° 11001-02-03-000-2019-

03001-00 del 25 de septiembre de 2019 consideró: 

 

“…[L]a Corte ha tenido la oportunidad de indicar que “con independencia de las 

razones de atribución de competencia que se hayan planteado en el libelo 

introductor, cuando el Juzgado (…) emitió orden de apremio ya no podía apartarse 

del conocimiento del caso sometido a su composición, sin que mediara reparo 

proveniente del convocado a juicio respecto de la competencia, so capa de 

desconocer el principio de la perpetuatio jurisdictionis”, pues, “diligenciado el 

expediente, establecida queda en principio la competencia, y en tal evento, en 

cuanto hace relación con el factor territorial, sólo podrá el funcionario renegar de 

ella en caso de prosperar el cuestionamiento que por los conductos legales 

proponga el demandado, como que el silencio de esta parte al respecto, a la par 

que implica saneamiento de la nulidad que de tal circunstancia pudiese surgir, 

veda al juez la posibilidad de declararse incompetente por el sobredicho factor” . 

 

Con similar orientación se ha sostenido más recientemente, que “(...) el juez 

que le dé inicio a la actuación conservará su competencia (...) dado que cuando se 

activa la jurisdicción el funcionario a quien se dirige el libelo correspondiente tiene 
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el compromiso con la administración de justicia y con el usuario que a la misma 

accede, de calificar la demanda eficazmente, tema que involucra la evaluación, 

cómo no, también de su ‘competencia’, aspecto tal que, una vez avocado el 

conocimiento, torna en él la prorrogación de aquella atándolo a permanecer en la 

postura asumida hasta tanto dicha se controvierta. Es decir, en breve, la Sala ‘ha 

orientado el proceder de los jueces con miras a evitar que después de aprehendido 

el conocimiento de un asunto, se sorprenda a las partes variándola por iniciativa 

de aquellos’”. 

 

Por lo anterior, considerándose que el Juez competente para continuar con 

el trámite de la presente demanda es el Juzgado Veintiocho de Familia del Circuito 

de Bogotá por lo que se ordenara remitir las diligencias al citado despacho judicial. 

 

Desde ya plantea conflicto negativo de competencia, en caso de 

que el Juzgado Veintiocho de Familia del Circuito de Bogotá, continúe 

con su negativa en asumir la competencia del proceso. 

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la competencia del presente proceso corresponde 

al Juzgado Veintiocho de Familia del Circuito de Bogotá.  

 

SEGUNDO: ORDENAR  la remisión del expediente al Juzgado Veintiocho de 

Familia del Circuito de Bogotá. OFÍCIESE 

 
                                             NOTIFÍQUESE, 

                                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 
110013110015 2018-01009-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por MARÍA 

MARIELA LEIVA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido conferido 

por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 

las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

4.- INDIQUE cual es el porcentaje aplicado al incremento de los rubros 

reclamados para cada año. 

 

5.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
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Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación Sociedad Conyugal 
110013110015 2019-00268-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de matrimonio en el cual se evidencie que la 

anotación del divorcio decretado el 13 de noviembre de 2019. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

3.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- APORTE el poder que faculte al apoderado para iniciar la presente 

acción. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 
                                          NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación Sociedad Patrimonial 
110013110015 2019-01122-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

Lo anterior, toda vez que a folio 2 de la demanda aparece que se remitió la 

demanda y sus anexos pero en el acápite de notificaciones de la demanda refiere 

que desconoce el correo electrónico de la demandada.  

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100207-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Octava de Familia Kennedy I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 25 de enero de 2021, por la Comisaría Octava de Familia Kennedy I, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 815 de 2018. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

                                                      
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Separación de Bienes 
1100131100152021-00208-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- COMPLEMENTE el escrito de la demanda, realizando el acápite de 

pretensiones, como quiera que no se indica de manera clara las mismas. 

 

2.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los 

testigos citados. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                             

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 
110013110015 2021-00209-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

CLAUDIA PATRICIA ARBOLEDA ARCE toda vez que el mismo no se tiene certeza 

que haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder 

para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado 

Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

4.- INDIQUE cual es el porcentaje aplicado al incremento de los rubros 

reclamados para cada año. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 
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https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                    NOTIFÍQUESE, 

                                         

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión Intestada 
1100131100152021-00210-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se debe resaltar lo 

establecido en el numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 

mayor cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 136.278.901 

pesos). 

 

 Así mismo, respecto a la determinación de la cuantía, el artículo 26 de la 

norma antes citada en su numeral 5 indica: 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. (Subrayado propio). 

 

En el presente asunto se tiene el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria 50C-1179122, según certificado catastral de folio 9 se tiene que la 

totalidad del inmueble tiene un avalúo de $295.408.000.oo, y lo que corresponde a 

la causante solamente es 33,33% lo que correspondería a la suma de 

$98.459.486,4 que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el 

Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, motivación 

suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales  de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. OFÍCIESE. 
 

                                               NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Regulación de Visitas 
110013110015 2021-00211-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por EDISÓN 

MONTENEGRO ALDANA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido 

conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con 

lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 

las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

3.- ADECUE el poder aportado, indicando de manera clara cuál es la acción 

que pretenden iniciar y por la cual se le confirió poder. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



                                                  Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 
110013110015202100212-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN : 11001311001520210021200 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   RUTH ESTELLA QUIROGA AMADO Y OSCAR FERNANDO GONZÁLEZ… ….           

………..          RODRIGUEZ 

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre RUTH ESTELLA QUIROGA AMADO Y 

OSCAR FERNANDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, es viable pronunciarse 

este Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del 

artículo 4º de la Ley 25 de 1992, por lo que se, 

 

II. C O N S I D E R A: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 

 



                                                  Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 
110013110015202100212-00 

8 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores RUTH ESTELLA QUIROGA AMADO Y OSCAR FERNANDO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, en la Parroquia Nuestra Señora del Amparo, 

Diócesis de Fontibón el 24 de noviembre de 2007, proferida por el 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO ARQUIDIOCESANO DE BOGOTÁ el día 15 de 

marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría Setenta (70) del Círculo de 

Bogotá para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
K.D. 
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126 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100213-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Octava de Familia Kennedy I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 28 de septiembre de 2020, por la Comisaría Octava de Familia Kennedy 

I, respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 686 de 

2017. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

                                                    
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Tutela  
1100131100152021-00214-00 

 
La señora VERÓNICA TAPIA CHAGUALA presentó acción de tutela ante 

este despacho contra la “NUEVA EPS, SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DROGUERÍAS CAFAM O LAS QUE SUMINISTREN LOS MEDICAMENTOS 

ALTOS Y NORMALES Y SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES LEGALES”, 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales “a la vida, la salud, 

a la calidad de la salud, a la igualdad, a la atención de personas con 

epilepsia y a la atención integral.”  

 

De acuerdo con los hechos y pretensiones relacionados en el escrito de 

tutela, se infiere que es LA NUEVA E.P.S., la accionada que presuntamente violan 

o amenazan los derechos fundamentales invocados por la parte actora. Al respecto 

el Artículo 2.2.3.1.2.1 del DECRETO 1983 DE 30 de noviembre de 2017, “Por el 

cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a 

las reglas de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

“Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán 

de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 

solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 

reglas: 

 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y 

contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces Municipales.”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

 La NUEVA EPS es una entidad privada y dentro del escrito de tutela no se 

advierte por ninguna parte que ante la SUPERINTENDENCIA DE SALUD se 

haya elevado alguna petición con fundamento en las pretensiones de la tutela, 

razón por la que este despacho no es competente para conocer la acción de la 

referencia.  

  

Conforme a lo expuesto, se ordenará el envío de estas diligencias a la 

oficina judicial de reparto para que la presente acción de tutela sea repartida entre 

los jueces civiles municipales de Bogotá, para su conocimiento, de conformidad 

con de conformidad con lo establecido en la normativa antes citada. 

 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304#37
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias al oficina de Apoyo 

Judicial de los juzgados civiles y de familia, para que sea repartida entre los 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio 

más eficaz y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

                                           CÚMPLASE 

 

 
 H.F.S. 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Ejecutivo de alimentos 
1100131100152019000868-00 

 
Visto el escrito visible folios 1 a 6 del Cuaderno 3 mediante el cual la abogada 

designada en amparo de pobreza promueve incidente nulidad y teniendo en 

cuenta el auto que obra a folio 45 del cuaderno principal, en el que se la releva 

de dicho cargo, por sustracción de materia no hay lugar a realizar 

pronunciamiento respeto al anterior escrito. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

                                                   
 
  

                        (3) 
                                               K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo de alimentos 
1100131100152019000868-00 

 
Agregue a los autos el despacho comisorio No.053-E debidamente 

diligenciado por el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. (fl. 21 a 64) 
 
                                                NOTIFÍQUESE,  

 

                                                         
 
  

                            (3) 
                                                 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Divorcio  
1100131100152019-00933-00 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado se notificó de la demanda por aviso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término concedido para contestar demanda guardo silencio. 

 

Como quiera que en esta instancia se trabo la litis, a efectos de continuar 

con el trámite correspondiente, al tenor del Art. 372 del C.G.P., se señala la hora 

de las 9:00 a.m.  del día 24 del mes de junio del año 2021, para efectos de 

llevar a cabo audiencia inicial en la que se intentara la conciliación entre las 

partes y de no ser posible esta, se recepcionarán los interrogatorios de parte y se 

decretaran las pruebas solicitadas. 

 

Tenga en cuenta que La audiencia se desarrollara de manera virtual a través 

de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes y los 

intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail u 

Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador.  

 

Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto 

electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la 

diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos en el siguiente link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi-

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 

 

En atención a lo consagrado en el inciso primero del artículo 170 del C.G.P., el 

juzgado a fin de establecer la capacidad económica de las partes procede a realizar 

el decreto de pruebas de oficio así: 

 

 REQUERIR a EPS FAMISANAR S.A.S, a fin de que remita de manera 

inmediata los datos de empleador y el ingreso base de cotización que registra la 

señora DIANA GISELLS SANABRIA RAMÍREZ. 

 

 REQUERIR a EPS FAMISANAR S.A.S, a fin de que remita de manera 

inmediata los datos de empleador y el ingreso base de cotización que registra el 

señor CARLOS ALFREDO CONTRERAS HERNÁNDEZ. 

 

 REQUERIR a la DIAN con el fin de que allegue copia de las declaraciones 

de renta de los últimos cinco años de los señores DIANA GISELLS SANABRIA 

RAMÍREZ y CARLOS ALFREDO CONTRERAS HERNÁNDEZ. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi-ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi-ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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 REQUERIR a La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

para que en el término de cinco (5) días certifique a este despacho y para el 

proceso de la referencia si a nombre de los señores DIANA GISELLS 

SANABRIA RAMÍREZ y CARLOS ALFREDO CONTRERAS HERNÁNDEZ, 

figura alguna matricula inmobiliaria en el sistema de Índices de Propietarios y 

Direcciones, que maneja dicha entidad. 

 

 REQUERIR al MINISTERIO DE TRASPORTE, para que en el término de 

cinco (5) días certifique a este despacho y para el proceso de la referencia si los 

señores DIANA GISELLS SANABRIA RAMÍREZ y CARLOS ALFREDO 

CONTRERAS HERNÁNDEZ, tiene registrados vehículos a su nombre. 

 

 REQUERIR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para 

que en el término de cinco (5) días certifique a este despacho y para el proceso 

de la referencia si los señores DIANA GISELLS SANABRIA RAMÍREZ y 

CARLOS ALFREDO CONTRERAS HERNÁNDEZ, se encuentran inscritos en la 

base de datos catastral del IGAC como propietarios de bienes inmuebles. 

 

REQUERIR a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, para que en el 

término de cinco (5) días certifique a este despacho y para el proceso de la 

referencia si los señores los señores DIANA GISELLS SANABRIA RAMÍREZ y 

CARLOS ALFREDO CONTRERAS HERNÁNDEZ, se encuentran matriculados 

como comerciantes, o propietarios de establecimientos de comercio. 

Se precisa a las partes junto con sus apoderados que el envío de las 

comunicaciones o citaciones no es una carga del Despacho debiendo 

prestar colaboración para la realización de las diligencias programadas, 

tal como lo ordena el artículo 78 ibídem.  

 

                                               NOTIFÍQUESE, 

 

 
 H.F.S.  JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

    
INFORME SECRETARIAL 

    

RAD. No. 110013110015 2021-00203-00  

      
EN LA FECHA 24-03-2021 AL DESPACHO CON DEVOLUCIÓN DE TRIBUNAL 
SUPERIOR SALA LABORAL – RECHAZA TUTELA. 
 
 
 
 

 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
110013110015 2019-00984-00 

 

Vista la solicitud de folios 59, se le pone de presente al apoderado que para 

tener en cuenta la notificación remitida al correo electrónico del demandado, se 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso final del numeral 3° del 

artículo 291 del Código General del Proceso, esto es (…) “Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo” (…) 

 

Aunado a lo anterior, la dirección electrónica a donde de remitió el correo 

no es legible, por lo que deberá enviar nuevamente la notificación del demandado 

y acreditar dicho envió y el recibido del correo. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                                   

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2021 - 00169 

Actor: SILDA PINZON FINCE 
Autoridad Accionada: DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

       DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mi veintiuno (2021) 

 

                 Acción de Tutela: 110013110015202100169-00 

 
                          Accionante: SILDA PINZON FINCE 

 

         Autoridades 
Accionadas: 

DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA 
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
________________________________________________________ 

I.  ASUNTO: 

 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 

acción de tutela de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

La señora SILDA PINZON FINCE, presentó acción de tutela contra el 
DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por la presunta vulneración de su 
derecho fundamental de petición, en relación con la presunta omisión 

de resolver la petición elevada por ésta ante dicha entidad el día 03 de 
febrero de 2021,  en la cual solicita se dé fecha cierta de cuándo y 

cuánto se va a entregar la indemnización de víctimas por 

desplazamiento forzado, sin que dicha entidad haya contestado de 
fondo, sin que dicha entidad haya contestado de fondo.  
 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 

los siguientes, 

 

III. SUSTENTO FÁCTICO:  

 

1. Señala que Interpuso derecho de petición el 03 de febrero de 2021. 

 

2. Alude que la entidad accionada no contesta el derecho de petición ni 

de forma ni de fondo. 

 

3. Afirma que la Unidad para la Atención y Reparación integral a las 

victimas al no contestar el derecho de petición, ni de forma ni de fondo. 
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Si no vulnera los derechos fundamentales como es el derecho a la 

verdad y a la indemnización, al derecho a la igualdad y los demás 

consignados en la tutela T025 de 2004. La Unidad manifiesta en una de 

su respuesta que debo iniciar el PAARI y esto ya lo inicié. 

 

IV. PRETENSIONES: 

 

“Ordenar UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS. Contestar el DERECHO DE PETICIÓN de fondo. 

 

Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL contestar el derecho de petición manifestando una 

fecha en la cual serán emitidas y entregadas mis cartas cheque.’’  

(Fl. 2) 

 

V. TRÁMITE PROCESAL  

 

Mediante auto de fecha 11 de marzo de 2021 (Fls. 5-6) se admitió la 

presente acción de tutela y se ordenó notificar al director de la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al director de reparación de la referida entidad. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe 

en relación con la presunta omisión de respuesta a la petición elevada 

por la parte actora el día 03 de febrero de 2021, en la cual solicita se 

dé fecha cierta de cuándo y cuánto se va a entregar la indemnización 

de víctimas por desplazamiento forzado, sin que dicha entidad haya 

contestado de fondo, sin que dicha entidad haya contestado de fondo. 

 

También fueron advertidos que, de no allegar la información solicitada 

en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 

la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

I. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

 

La Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en escrito enviado 

al correo electrónico institucional de este despacho el día 16 de marzo 

de 2021, manifestó que mediante comunicación No. 20217205915251 

del 15 de marzo de 2021, se dio respuesta clara y de fondo al 

accionante. 

 

Dicha respuesta fue notificada a la actora a la dirección de correo 

electrónico indicada por esta en su petición, por lo que solicita negar 

las pretensiones de la demanda en razón a que la entidad no ha 

vulnerado derecho alguno del accionante. 
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En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, la Sala procede a resolver de fondo el presente 

asunto, previas las siguientes 

 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 

acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 

1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 

hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 

otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 

mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 

este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 

incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 

judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 

de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 

concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 

 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 

necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 

de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 

defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 

amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 

existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 

restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 

que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 

irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 

conocimiento. 

 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 

lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 
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un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 

Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 

Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 

para que se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición en 

relación con la presunta omisión de resolver de forma y de fondo la 

petición elevada por éste el 03 de febrero de 2021, ante la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, en la que solicitó se dé fecha cierta de cuándo y cuánto se va 

a entregar la indemnización de víctimas del desplazamiento forzado, 

sin que dicha entidad haya contestado de fondo, dada su precaria 

situación económica, frente a lo cual el despacho procede a hacer el 

respectivo análisis: 

 

1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 

 

En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 

de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 

expresó sobre el particular, lo siguiente: 
 

“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es un 
sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por parte del 
Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 
condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 387 
de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, los 

cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 

internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 
encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 
2569 de 2000 en los siguientes términos:  
 
“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 
humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 
socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 

básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 
emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 
(...) 
 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 
humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada por 

la violencia los siguientes:  
 
“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  

                                       
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 12 
C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 
3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 
precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  

 
4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las autoridades 
competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar el acceso 
seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento y vivienda 
básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios esenciales.”3(...). 
 

5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio correspondiente 
sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la persona ante 
situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y prevenir las 
enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 19. Ahora bien 
respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con los menores de 
un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 

  
6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 
en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 
 
7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 
básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 

 
8. En relación con la provisión de apoyo para el auto sostenimiento (artículo 16 C.P.) por 
vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de desplazamiento 
–obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una lectura conjunta de 
los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, considera la Corte 
que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena participación del 
interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y familiar, su 

proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y conocimientos, y 
las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que puede acceder en el 
corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades concretas para poner en 
marcha un proyecto razonable de estabilización económica individual, de participar en 

forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse al mercado laboral, así como 
emplear la información que provee la población desplazada para identificar alternativas 

de generación de ingresos por parte de los desplazados. (…)” (Lo subrayado por el 
despacho). 

 

Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 

del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 

como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 

relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 

como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 

e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

                                       
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 
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familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 

a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

manifestada a través de los proyectos productivos de auto 

sostenimiento, entre otros. 

 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 

la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 

procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 

mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 

de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 

condiciones óptimas para su auto sostenimiento y, por ende, cesar en 

la situación precaria en que se encuentran. 
 

1.1. Derecho fundamental de petición. 
  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 

 

En lo atinente al término para resolver la petición elevada por la parte 

actora el 03 de febrero de 2021, ante la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, se debe dar 

aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 
 

4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del 
vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando 
los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 
dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

                                       
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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Ahora bien, respecto a las peticiones elevadas ante las autoridades 

públicas por personas que ostenten la calidad de desplazados, en 

Sentencia T-630/09 con ponencia del H. Magistrado Dr. Dr. Mauricio 

González Cuervo, la Corte Constitucional señaló: 
 

“3.1.1. El precepto constitucional contenido en el artículo 23 de la Carta Política otorga el 
derecho a la persona de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. De acuerdo con esta 
definición, puede decirse que “[e]l núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

[obtención de una] resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 
posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido 
de lo decidido”5. En concordancia con lo anterior, es necesario destacar que no con 
cualquier comunicación devuelta al peticionario puede considerarse satisfecho su derecho 
de petición: una verdadera respuesta, si bien no tiene que ser siempre favorable a las 
pretensiones del peticionario, sí debe cumplir con los  requisitos de ser oportuna, resolver 
de fondo lo solicitado de manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en 

conocimiento del peticionario6.  

 
En caso de que la entidad a la que se dirige el derecho de petición no fuere competente 
para resolver de fondo, debe aplicarse lo pertinente del Código Contencioso 
Administrativo7, relativo al reenvío de la petición al funcionario que si lo fuere. Al respecto, 
esta Corporación dijo: 

 
"Si al recibir un derecho de petición, la entidad se percata de su falta de competencia, es 
deber comunicárselo al peticionario dentro del término legal previsto y remitir la solicitud 
al funcionario competente. De esa manera se da una respuesta válida al derecho de 
petición. Sin embargo, la responsabilidad de dar una respuesta de fondo no desaparece. 
Es la entidad a la cual se le remitió la petición la que, en virtud de su competencia, debe 
dar una contestación satisfactoria dentro de los quince días posteriores al recibo de la 

remisión de la solicitud”8. 
 
3.1.2. Además de este contenido esencial, que ubica al derecho de petición como un 
derecho fundamental autónomo, esta dimensión se complementa con una adicional: servir 
de instrumento que posibilita el ejercicio de otros derechos fundamentales9. Así, puede 
decirse que “[e]l derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión”10, o incluso los derechos fundamentales 
de la población desplazada11, a cuyo respecto esta Corporación ha manifestado: 
 
“La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 
petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de 
pobreza y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más 
determinantes de su mínimo vital sean atendidas.’ (Sentencia de la Corte Constitucional 
T-307 de 1999. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz).”12 
 
3.1.3. Finalmente, la Corte Constitucional ha calificado la forma en que las instituciones 
encargadas de la provisión de ayudas y suministro de atención al desplazado deben 

contestar sus peticiones: 
 

                                       
5 Sentencia T-377/2000 
6 Ver, entre otras, Sentencias T-047/2008, T-305/1997, T-490/1998 y T-180/2001 
7 Código Contencioso Administrativo, Articulo 33: “FUNCIONARIO INCOMPETENTE. Si el funcionario a quien se dirige 
la petición, o ante quien se cumple el deber legal de solicitar que inicie la actuación administrativa, no es el competente, 
deberá informarlo en el acto al interesado, si éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la 
recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la petición deberá enviar el escrito, dentro 
del mismo término, al competente, y los términos establecidos para decidir se ampliarán en diez (10) días”.  
8 Sentencia T-180 de 2001 
9  Ver Sentencia T-047/08. Igualmente Sentencias T-481/92, T-159/93, T-056/94, T-076/95, T-275/97 y T-1422/00, entre 
otras. Así lo dispone el artículo 85 de la Constitución Política. 
10 Sentencia T-047/2008 
11 Al respecto ver la Sentencia T-025/2004, que realiza un extenso análisis sobre los derechos fundamentales afectados 
por la situación de desplazamiento. 
12 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. Aclaración de voto del Magistrado Jaime Araújo Rentería. Además de la Sentencia 
T-307 de 1999 a la que se hace referencia en esta cita, pueden verse las Sentencias T-1104 de 2002 (M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa) y T-159 de 1993 (M.P. Fabio Morón Díaz).  
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“Así, cuando las distintas autoridades reciban una petición proveniente de un desplazado, 
en la cual se solicite la protección de alguno de sus derechos, la autoridad competente 
procederá a: 1) incorporarlo en la lista de desplazados peticionarios, 2) informarle al 
desplazado dentro del término de 15 días el tiempo máximo dentro del cual le dará 
respuesta a la solicitud; 3) informarle dentro del término de 15 días si la solicitud cumple 
con los requisitos para su trámite, y en caso contrario, indicarle claramente cómo puede 

corregirla para que pueda acceder a los programas de ayuda; 4) si la solicitud cumple con 
los requisitos, pero no existe la disponibilidad presupuestal, adelantará los trámites 
necesarios para obtener los recursos, determinará las prioridades y el orden en que las 
resolverá; 5) si la solicitud cumple con los requisitos y existe disponibilidad presupuestal 
suficiente, la informará cuándo se hará efectivo el beneficio y el procedimiento se seguirá 
para lo reciba efectivamente. En todo caso, deberá abstenerse de exigir un fallo de tutela 
para cumplir sus deberes legales y respetar los derechos fundamentales de los 

desplazados. Este mismo procedimiento deberá realizarse en relación con las peticiones 
de los actores en el presente proceso de tutela, en particular para las solicitudes de 
otorgamiento de las ayudas previstas en los programas de vivienda y de restablecimiento 

socio económico”13 (Se subraya). 

 

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió 

respecto de los elementos esenciales del derecho de petición, lo 
siguiente:  

 
“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución Colombiana 

de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Además, la 
disposición indica que el Legislador es quien puede reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este derecho ha sido 
históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha reconocido esta 
Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de nuestro Estado Social de 

Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 1755 de 2015 reguló su estructura general y 
principios. A su vez, está consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el 
texto constitucional. 
 
Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición es fundamental y 

tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, 

nacionales o extranjeros, y a través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas 
o ante particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en 
tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 
constitucionales, como los de información, participación política, libertad de expresión, 
salud y seguridad social, entre otros. 
 
Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de fondo y su 
notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta afirmativa a la solicitud. 
Así pues, se entiende que este derecho está protegido y garantizado cuando se obtiene 
una contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en 
conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características 
envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular. 

 
Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los referidos 
elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden describirse de la siguiente 
manera: 

 
(i)     La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los particulares 
de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin 

que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, por regla general, 15 
días hábiles. Para este Tribunal es claro que el referido lapso es un límite máximo para la 
respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser solucionada con anterioridad al 
vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho no se verá 
afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  
 
(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los 

particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según esta Corte, 
para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe observar 

                                       
13 Sentencia T-025/2004 
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las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga 
argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la respuesta atienda 
directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda información 
impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace 
referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por último, 
d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 
dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere 
la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha 
surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” 
Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no implica otorgar 
lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia entre el derecho de petición y 

el derecho a obtener lo pedido. En efecto, la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el 
derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide 
propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre 
el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 
adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo 
de la administración”. Así, el ámbito de protección constitucional de la petición se 

circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una contestación para la misma, en ningún 
caso implica otorgar la materia de la solicitud como tal. 
 
(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en 
conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, implicaría 
la desprotección del derecho de petición]. La notificación en estos casos, se traduce en la 
posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a este elemento del núcleo 

esencial de la petición, esta Corte ha explicado que es la administración o el particular 
quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues 
el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser 
afectado.’’ 

 

2. Análisis del Caso 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 

derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 
presunta omisión de resolver la petición elevada por ésta ante dicha 

entidad el día 03 de febrero de 2021, en la cual solicita se dé fecha 
cierta de cuándo y cuánto se va a entregar la indemnización de víctimas 

por desplazamiento forzado, sin que dicha entidad haya contestado de 
fondo, sin que dicha entidad haya contestado de fondo. 

 
De igual forma, se observa en los folios 9 a 50 del cuaderno de tutela 

que obra copia del oficio No. 20217205915251 del 15 de marzo de 
2021, suscrito por el Director Técnico de Reparaciones de la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, mediante el cual 
se da respuesta a todas y cada una de las solicitudes planteadas dentro 

de la petición de 03 de febrero de 2021, notificando la misma a la 
dirección de correo electrónico de la accionante (fl. 16). 

 

Por lo tanto, advierte este despacho que dentro del plenario obra 
prueba que demuestra que la petición presentada por el actor el 03 de 

febrero de 2021 fue resuelta por la autoridad competente y puesta 
en conocimiento de la interesada, conforme a lo establecido por los 

artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Así las cosas, de lo expuesto se colige por parte del juzgado que la 
accionada han colmado las pretensiones formuladas por la actora en su 

demanda, durante el transcurso de la presente acción, al resolver 
la petición presentada por ella y ponerla debidamente en su 

conocimiento. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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Luego entonces, decantado como va hasta ahora el tema en estudio, 

viene al caso, pues, la jurisprudencia constitucional sobre la figura del 
hecho superado, expuesta, por ejemplo, en la sentencia T-358 de 

2014, con ponencia del Magistrado Dr. JORGE IGNACIO PRETELT 
CHALJUB, en la cual se estableció:  

 
“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento 

de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 

aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de 

objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de 

tutela se limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 

cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente 

consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 

superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 

no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto 

por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de 

tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que 

se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño 

causado por la vulneración del derecho fundamental...” (Lo subrayado por 

fuera del texto original). 
 

En consecuencia, demostrado que la accionada resolvió la petición 

elevada por la actora el 03 de febrero de 2021, dentro del presente 
procedimiento de tutela, se puede entender configurado como un 

hecho superado la presunta violación de los derechos fundamentales 
invocados por el actor en su demanda, situación que conlleva a dar 

aplicación a lo prescrito por el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 
razón por la cual esta agencia judicial declarará la carencia de 

objeto sobre las presuntas omisiones acusadas. 
 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Constitución, 
 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declárase la carencia de objeto por configurarse un 

hecho superado la presunta omisión de respuesta a la petición 
elevada por el actor el 03 de febrero de 2021, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta sentencia. 
 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 
eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991.  
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TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 
día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 

revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 
2591 de 1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

 
K.D. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección  
110013110015202100048-00 

 
Téngase en cuenta que la Comisaría Cuarta de Familia San Cristóbal II 

allegó mediante correo electrónico los audios incorporados en medio 

magnético al expediente y que no habían sido enviados en primera 

oportunidad para conocimiento de este estrado judicial, en consecuencia, 

este despacho dispone: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 02 de diciembre de 2020, por la Comisaría Cuarta de Familia San 

Cristóbal II, respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 

776 de 2019. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

                                                
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 de FECHA 25 de marzo de 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Ejecutivo de alimentos 
1100131100152019000868-00 

 
Visto el escrito que antecede y teniendo en cuenta la renuencia de la 

abogada designada en amparo de pobreza para aceptar el cargo en el que 
fue designada, manifestando una serie situaciones de las cuales no 

configuran causales de no aceptación del cargo que es de obligatorio 
cumplimiento, pero como quiera que el Juzgado debe agilizar el trámite 

de los procesos y con el fin de garantizar los derechos del demandado y 
de no vulnerar los derechos reclamados por la parte demandante, de 

conformidad con el inciso segundo del Art. 49 del C.G.P. el cual señala: ‘’ 

Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, 

se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el 
encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la 

lista, será relevado inmediatamente.’’ (negrilla y subrayado por el 
despacho), DISPONE: 

 
RELEVAR del cargo al ABOGADO EN AMPARO DE POBRE designado para 

en su lugar nombrar al Dr. (a) LEIDY JOHNNNA ARIAS DIAZ, como 
ABOGADO EN AMPARO DE POBRE, en los términos indicados en auto de 

06 de julio de 2020 (fl. 35-36), indicándole que la designación es de 
forzosa aceptación y salvo que le designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) proceso como defensor de oficio, 
esto de conformidad con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P. So pena de las sanciones legales a que haya lugar. LIBRAR 

TELEGRAMAS, con las advertencias de ley. 
 

Igualmente, dicha disposición se realiza con el propósito de continuar con 
el presente asunto y no obstaculizar las etapas del proceso, así como 

garantizar el debido proceso de las partes y los derechos fundamentales 
del menor. 
 
                                            NOTIFÍQUESE,  
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                    (3) 

                                                

K.D./H.F.S 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 044 DE FECHA  25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Impugnación de Maternidad  
1100131100152019 - 00899- 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Cancillería de Colombia vista a 

folios 82 a 83, se ordena por secretaria procédase a elaborar nuevamente la carta 

rogatoria ordenada en audiencia del 2 de septiembre de 2020, bajo los 

lineamientos del Convenio de 18 de marzo de 1970 sobre la Obtención de Pruebas 

en el Extranjero en Materia Civil o Comercial, aprobado mediante la Ley 1282 de 

2009. 

 

Una vez elaborada la carta rogatoria, remítase la documental a la parte 

incidentante, para que proceda a realizar las traducciones a que haya lugar y para 

que proceda a su trámite, teniendo en cuenta la respuesta a folio 82 a 83. 

 
 

                                                   NOTIFÍQUESE, 

                                               

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  044 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

   
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Acción de 

Tutela: 
110013110015202100164-00 

                      

Accionante: 

 

AURORA ELVIRA COLLO PAJOI 
 

         Autoridad 
Accionada: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y EL 

DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA “FONVIVIENDA”  

________________________________________________________ 

 
I.  ASUNTO: 

 
Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 

acción de tutela de la referencia. 

 
  

II. ANTECEDENTES: 
 

La señora AURORA ELVIRA COLLO PAJOI, presentó acción de tutela 
contra el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL Y EL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

“FONVIVIENDA”, por la presunta omisión de resolver de fondo y de 

forma la petición elevada por ésta los días 10 y 11 de noviembre de 
2020, respectivamente,  radicado ante dichas autoridades, en la que 

solicitó se diera fecha cierta de cuándo se va a otorgar el subsidio de 
vivienda como indemnización parcial a que tiene derecho como 

desplazada, encontrarse en situación de vulnerabilidad y cumplir con 
los requisitos exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo 

ordena la ley. 
 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 
los siguientes, 

 

III. SUSTENTO FÁCTICO: 
 

1. Informa que radicó derecho de petición de interés particular ante el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Fondo 
Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, solicitando fecha cierta de 

cuándo se va a otorgar subsidio de vivienda como indemnización parcial 
a que tiene derecho como desplazada. 
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2. Asegura que en el momento está en estado de vulnerabilidad y a la 
fecha cumple los requisitos exigidos para obtener el subsidio de 

vivienda como lo ordena la ley y la jurisprudencia en la tutela T025 de 
2004. 

 
3. las entidades accionadas, no contestan el derecho de petición, ni de 

forma ni de fondo. 
 

IV. PRETENSIONES: 

 
‘’Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’. Contestar el 
DERECHO DE PETICIÓN de fondo y de forma. Y decir en qué fecha va a otorgar el 
subsidio de vivienda.  

 
Ordenar a AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’ conceder el 
derecho a la igualdad, a una vivienda digna mínimo y cumplir lo ordenado en la 

T-025 de 2004. Asignando mi subsidio de vivienda. 
 
Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’, proteger los 
derechos de las personas en estados de vulnerabilidad por el desplazamiento, 

proteger los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado y concederme 
el subsidio de vivienda.’’ (fol.5) 
 

V. TRÁMITE PROCESAL 

 
Mediante auto de fecha 10 de marzo de 2021 (Fl. 7-8) se admitió la 

presente acción de tutela y se ordenó notificar al director del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el director 

del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”. 
 

A su vez se les solicitó que remitieran con destino a este proceso 
informe en relación con la presunta misión de resolver de fondo y de 

forma la petición elevada por ésta los días 10 y 11 de noviembre de 
2020, respectivamente,  radicado ante dichas autoridades, en la que 

solicitó se diera fecha cierta de cuándo se va a otorgar el subsidio de 
vivienda como indemnización parcial a que tiene derecho como 

desplazada, encontrarse en situación de vulnerabilidad y cumplir con 
los requisitos exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo 

ordena la ley. 

 
Así mismo, se les ordenó que en caso de haber sido resuelta las 

mencionadas peticiones, se remitiera copia del acto o actos 
administrativos que así lo indiquen, con su respectiva constancia de 

notificación o comunicación a la interesada o, de no haberse resuelto 
aún, se explicaran las razones de hecho o de derecho que hayan 

justificado su omisión, si existieren. 
 

También fueron advertidos que, de no allegar la información solicitada 
en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 

la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, mediante auto de fecha 16 

de marzo de 2021, se ordenó vincular como tercero interesado en las 

resultas a la Secretaría de Hábitat. 
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VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

 

El Coordinador del GIT de Acciones Constitucionales y procedimientos 
Administrativos del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social en escrito allegado al correo electrónico institucional de este 
despacho el día 12 de marzo de 2021, manifestó que mediante 

comunicación No. S-2020-2002-258970, dio respuesta al derecho de 
petición y a su vez informo al accionante que remitió copia de la 

presente comunicación junto con los documentos presentados al Fondo 

Nacional de Vivienda y a la Secretaría de Habitat, enviando dicha 
comunicación al correo electrónico referido por la accionante en su 

demanda y solicitud. (fol. 44) 
 

El Apoderado del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda” en escrito 
allegado al correo electrónico institucional de este despacho el día 12 

de marzo de 2021, manifestó que mediante comunicación No. 
2020ER115444 dio respuesta a la accionante clara y de fondo, sin 

embargo, al revisar la documental aportada no se observa que acredite 
el envió de la respuesta emitida a la dirección de correo electrónico o 

dirección de domicilio de la accionante. (fol. 17 a 23). 
 

La Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital del Hábitat en escrito 
allegado al correo electrónico institucional de este despacho el día 17 

de marzo de 2021, manifestó solicitó ser desvinculada de la presente 

acción constitucional puesto que revisada su plataforma interna no se 
observó petición alguna por parte de la accionante, en consecuencia, 

considera que no se ha vulnerado por parte de esa entidad derecho 
fundamental alguno a la tutelante. 

 
De otra parte, indico que esa secretaría no cuenta con programas de 

vivienda gratuita ni otorga subsidios en especie. 
 

En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado el despacho procede a resolver de fondo el 

presente asunto, previas las siguientes 

 

VII. FUNDAMNETOS JURÍDICOS: 
 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 
como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 
acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 

1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 
hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 

otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 
mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 
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En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 
este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 

incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 
judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 
de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 

concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 
 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 

necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 
de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 
defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 
 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 
amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 

existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 
restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 
que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 

irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 
para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 

conocimiento. 

 
Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 

lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 
un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 
Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 
Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 

para que se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición en 
relación con la presunta misión de resolver de fondo y de forma la 

petición elevada por ésta los días 10 y 11 de noviembre de 2020, 
respectivamente,  radicado ante dichas autoridades, en la que solicitó 

se diera fecha cierta de cuándo se va a otorgar el subsidio de vivienda 
como indemnización parcial a que tiene derecho como desplazada, 

encontrarse en situación de vulnerabilidad y cumplir con los requisitos 

exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo ordena la ley, 
frente a lo cual el despacho  procede a hacer el respectivo análisis: 

 
1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 

 
En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 

de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 
expresó sobre el particular, lo siguiente: 

 
“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es 
un sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por 

parte del Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 

                                       
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
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condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 

387 de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, 
los cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 
internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 
encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 
2569 de 2000 en los siguientes términos:  

 
“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 
humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 
socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 
básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 
emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 

(...) 
 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 
humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada 
por la violencia los siguientes:  
 
“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  

 
2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 
12 C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 
3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 
precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  
 

4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las 
autoridades competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar 
el acceso seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento 
y vivienda básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios 
esenciales.”3(...). 

 
5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio 
correspondiente sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la 
persona ante situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y 
prevenir las enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 
19. Ahora bien, respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con 

los menores de un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 

  
6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 
en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 

                                       
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 

básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 
 
8. En relación con la provisión de apoyo para el auto sostenimiento (artículo 16 C.P.) 
por vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de 
desplazamiento –obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una 

lectura conjunta de los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, 
considera la Corte que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena 
participación del interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y 
familiar, su proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y 
conocimientos, y las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que 
puede acceder en el corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades 

concretas para poner en marcha un proyecto razonable de estabilización económica 
individual, de participar en forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse 
al mercado laboral, así como emplear la información que provee la población desplazada 
para identificar alternativas de generación de ingresos por parte de los desplazados. 

(…)” (Lo subrayado por el despacho). 

 
Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 
del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 

como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 
relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 

como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 
e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 
a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

manifestada a través de los proyectos productivos de auto 

sostenimiento, entre otros. 
 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 
la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 

procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 
mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 
de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 

condiciones óptimas para su auto sostenimiento y, por ende, cesar en 
la situación precaria en que se encuentran. 

 
2.  Derecho fundamental de petición. 

  
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 
 

En lo atinente al término para resolver las peticiones elevadas por la 
parte actora los días 10 y 11 de noviembre de 2020, ante El 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y El Fondo 
Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, se debe dar aplicación al artículo 

14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual dispuso: 
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4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 

PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes 

del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió 
respecto de los elementos esenciales del derecho de petición, lo 

siguiente: 
  

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución 

Colombiana de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución”. Además, la disposición indica que el 

Legislador es quien puede reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este derecho ha sido 

históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha 

reconocido esta Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de 

nuestro Estado Social de Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 1755 

de 2015 reguló su estructura general y principios. A su vez, está 

consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de 

los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el 

texto constitucional. 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición 

es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser 

personas mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a través 

de éste se puede acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. 

Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a 

través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 

constitucionales, como los de información, participación política, libertad de 

expresión, salud y seguridad social, entre otros. 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de 

fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una 

respuesta afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho 

                                       
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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está protegido y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en 

conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas 

características envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del 

particular. 

 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, 

los referidos elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden 

describirse de la siguiente manera: 

 

(i)     La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y 

los particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas 

en el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido 

para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal 

es claro que el referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, 

en todo caso, la petición puede ser solucionada con anterioridad al 

vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho 

no se verá afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  

 

(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las 

autoridades y los particulares de responder materialmente a las peticiones 

realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el derecho 

fundamental de petición, la respuesta debe observar las siguientes 

condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que 

contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se 

excluya toda información impertinente y que conlleve a respuestas 

evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que la respuesta 

esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación 

con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de manera que, 

si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones 

por las cuales la petición resulta o no procedente” 

 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no 

implica otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia 

entre el derecho de petición y el derecho a obtener lo pedido. En efecto, 

la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y 

agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él 

[materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración 

para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de 

una obligación a cargo de la administración”. Así, el ámbito de protección 

constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a 
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tener una contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la 

materia de la solicitud como tal. 

 

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al 

ciudadano en conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya 

que lo contrario, implicaría la desprotección del derecho de petición]. La 

notificación en estos casos, se traduce en la posibilidad de impugnar la 

respuesta correspondiente. Frente a este elemento del núcleo esencial de 

la petición, esta Corte ha explicado que es la administración o el particular 

quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su 

decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese 

derecho que no puede ser afectado.’’ 

 

ANÁLISIS DEL CASO. 
 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 

derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 

presunta misión de resolver de fondo y de forma la petición elevada por 
ésta los días 10 y 11 de noviembre de 2020, respectivamente, radicado 

ante dichas autoridades, en la que solicitó se diera fecha cierta de 
cuándo se va a otorgar el subsidio de vivienda como indemnización 

parcial a que tiene derecho como desplazada, encontrarse en situación 
de vulnerabilidad y cumplir con los requisitos exigidos para obtener el 

subsidio de vivienda como lo ordena la ley. 
 

Pues bien, respecto a la vulneración del derecho de petición, encuentra 
el despacho, que una vez revisada la demanda de tutela y el material 

probatorio allegado, se tiene que la parte actora elevó peticiones los 10 

y 11 de noviembre de 2020, ante el Departamento Administrativo para 
la prosperidad Social y el Fondo Nacional de Vivienda –Fonvivienda-, las 

cuales se encuentran visibles a folios 1 y 2 del expediente. 
 

Sin embargo, se observa en los folios 33 a 126 del cuaderno de tutela 
que obra copia de los oficios No. S-2020-2002-258970, suscrita por 

Coordinador del GIT de Acciones Constitucionales y procedimientos 
Administrativos del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social, dio respuesta al derecho de petición y a su vez informó al 
accionante que remitió copia de la presente comunicación junto con los 

documentos presentados a la Secretaría de Hábitat y Fondo Nacional 
de Vivienda comunicando a la accionante en debida forma a través de 

correo electrónico, es importante tener en cuenta que el trámite fue 
efectuado previo al inicio de la presente acción constitucional, por lo 

que se negara la tutela impetrada  
 

Revisada la respuesta otorgada por el apoderado del Fondo Nacional de 

Vivienda ‘’Fonvivienda’’, revisada la misma encuentra este estrado 
judicial copia del oficio No. 2020ER115444 mediante el cual dio 

respuesta a la accionante clara y de fondo, sin embargo, al revisar la 
documental aportada no se observa que acredite el envió de la 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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respuesta emitida a la dirección de correo electrónico o dirección de 
domicilio de la accionante, por lo tanto, habrá de concederse la tutela. 
 

Así las cosas, se ordenará al director del Fondo Nacional de Vivienda 

‘’FONVIVIENDA’’, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar en 
debida forma a la señora AURORA ELVIRA COLLO PAJOI, por el 

medio más expedito y eficaz posible, conforme a lo establecido por los 
artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

Respecto a la vinculación de la Secretaría de hábitat, queda 
plenamente establecido que dicha entidad no ha incurrido en omisión o 

violación de derecho fundamental alguno, máxime si se tiene en cuenta 
que la petición fue dirigida ante Fonvivienda y el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social, por lo que se ordenará la 
desvinculación de la citada entidad del presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la tutela del derecho fundamental de petición, 
invocado por la señora AURORA ELVIRA COLLO PAJOI, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 55.131.873, contra el director del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria remítase copia de la respuesta obrante a 
folios 131 a 149 del plenario a la dirección de correo electrónico 

aportada por la accionante emitida por la Secretaría de Hábitat. 
 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a la 

Secretaría de Hábitat, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
CUARTO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado 

por la señora AURORA ELVIRA COLLO PAJOI, respecto de la solicitud 
interpuesta por este el 11 de noviembre de 2020 ante el director del 

Fondo Nacional de Vivienda ‘’Fonvivienda’’, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
QUINTO: ORDENAR al director del Departamento Administrativo para 

la Prosperidad Social que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar la 

respuesta otorgada a la señora AURORA ELVIRA COLLO PAJOI 
MUÑOZ, por el medio más expedito y eficaz posible, conforme a lo 

establecido por los artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 
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Las autoridades accionadas deberán acreditar el cumplimiento de lo 
aquí dispuesto, remitiendo, con destino a este expediente, copia de las 

actuaciones que así lo certifiquen.   
 

SEXTO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 
eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

SEPTIMO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 

día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 
revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 
2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

 

K.D.                                                                       


